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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que la
parte demandente, mediante su apoderado judicil presentó solicitud
que antecede.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL

ARMENIA-QUINDÍO

Noviembre veintiseis (26) de dos mil veintiuno (2021).

Asunto : Auto ordena enviar link
Clase De Proceso : Ejecutivo Singular
Demandante : Alvaro Antonio Chica
Demandado : Rosa Cecilia Hurtado y Otra
Radicado : 630014003007-2011-00419-00

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el
Juzgado ordena la remisión del link de éste expediente a la apoderada
de la parte demandante, a la dirección electrónica
linamarcelacaicedo@hotmail.com a través del Centro de Servicios
Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia.

CÚMPLASE,

ICMT.
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